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C A P I T U L O I ? 

Que no haya «limero determinado de hermanos, 
sino que indistintamente sean recibidos cuantos lo 
pretendan, y tengan la circunstancias que se espresarán. 

2? 
Que los pretendientes para ser hermanos hayan 

de tener lo menos veinte años, de buena vida y cos-
tumbres, y que no hayan sido castigados con pena 
que inrogue infamia, ni que ejerzan oficios ò minis-
terios que se reconocen por viles en las leyes del Reino. 

3? 
Que el pretendiente haya de entregar su petición 

al Presidente con esprecion de sus Padres, Abuelos Pa-
ternos y Maternos, y sus naturalezas, quien la remiti-
rá al Celador para que tome los informes secretos, y 
verificado la cometerá ádos hermanos para que infor-
men , y no resultando motivo que impida su recibí-
miento se le avisará para que se verifique en cuales-
quiera Cabildo ordinario ò estraordinario: y si de los 
informes resultase algún inconveniente, el mismo Pre-
sidente tratará de disuadirlo prudente y caritativa-
mente para que desista de su intento, y si no se avi-
mese sedará cuenta en el Cabi ldode dicha pretension, 
para que se acuerde sobre su admisión Ò denegación, 
en c u y o caso el interesado podrá usar de su derecho 
ante la Justicia. 
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Oue sean recibidos de hermanos todos los Seno-
res Prebendados de dicha Santa Iglesia que lo pidan 
sin pago de entrada, quedando á su adbitno dar la 
limosna i que su devocion le estimule. 

Que los títulos de Castilla, Ministros de los Tri-
bunales de S. M . , Regidores, Diputados del Común, 
Síndico Personen», y Jurados del Ayuntamiento de 
e s t a C i u d a d , Caballeros de las Ordenes Militares, y 
de la distinguida de Carlos Tercero, y Oficiales de los 
Reales Ejércitos ó Armada se admitan desde luego 
pretendiéndolo. 

Que los cuatro Señores' Curas del Sagrario se es-
timen V tensan por hermanos natos sin pago de en-

reda ni averiguación, y lo mismo el Sacristan mayor 
á los que se les asistirá en sus fallecimientos y en el 
de sus familias con lo que se espresara en el capitulo 
38 y acuerdos segundo y cuarto, y cesando en dichos 
empleos para gozar las asistencias habrán de ree^ir-
se, averiguar, y cumplir las obligaciones que los de-
más hermanos. 

Que en lugar de los Señores Beneficiados de la 

Veintena de dicha Santa Iglesia, á 
eia gracia por este capítulo de que fuesen :hermanos 
natos, y de que se desistieron porofic.o de 7 de M« 
yo de' 1799, lo sean en los mismos t è r m i n e y con. l a 
mismas asistencias y cualidades espresadas en el capí 



tulo antecedente los Señores Capellanes de la Capilla 
de Escala de dicha Santa Iglesia * en conformidad de 
lo acordado por la Archicofradía en 24 de Agosto de 
1794, y 17 de Noviembre de 1799, con la obligación 
de que hayan de asistir de manteo y bonete para can-
tar las Letanías en las Procesiones del Jubileo Santo 
y Rogativas, acompañando anualmente á la Archico-
fradía en la Procesion que se hace para el cumpli-
miento del precepto de la Iglesia á los presos de la cár-
cel , y demás que ocurran. 

8? 
Que en los mismos términos y con las asistencias 

y cualidades espresadas en el capítulo 6, sean herma-
nos natos los individuos numerarios de la Capilla de 
Música de dicha Santa Iglesia, y los Seises, sin voz 
ni voto , no alterándose por dicha Capilla la costum-
bre hasta aquí observada. 

9* 
Que igualmente lo sean los Sacristanes y Porteros 

mayores de dicha Santa Iglesia, con las mismas asis-
tencias y cualidades espresadas en el ante citado ca-
pítulo 6. 

10. 
Que en cualquier tiempo que el hijo varón mayor 

del hermano que haya muerto pida la vela de su Pa-
dre , siendo idòneo se le d é , teniendo diez y ocho 
años de edad, ò al que le siga trayendo renuncia por 
instrumento público de su hermano m a y o r , pagándo-
se por uno ú otro lo que su Padre hubiese quedado 
debiendo á la Archicofradía, y dando la mitad de la 


